
 
   
 

              
 

 

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ PRENDE ALARMAS AL CONOCER 
CIFRAS DE PERSONAS QUEMADAS CON PÓLVORA 

 

Bogotá, diciembre 7 de 2017. La Contraloría de Bogotá hace un 
llamado de atención a la Administración Distrital como consecuencia 
de las cifras que se registran hasta el momento por personas 
quemadas con pólvora. En lo que va corrido del año 2017, se 
presenta el mismo número de hospitalizados en la Unidad de 
Quemados  del Hospital Simón Bolívar que se tuvo para el año 2015. 
Preocupa tener en el 2017 un saldo de 13 pacientes afectados de los 
cuales 2 son niños menores de 14 años. 
 
El ente de control llama la atención a todas las entidades del Distrito, 
pero especialmente a cada una de las personas sobre las cuales recae 
la responsabilidad que tiene la prohibición del manejo y utilización 
de la pólvora. Bogotá continúa hospitalizando pacientes por esta 
causa. Tan solo en el primer semestre de este año, se había 
presentado el mismo número de casos que en el 2015 y a la fecha se 
registra el 60% de los casos atendidos durante el 2016. 
 
Es necesario resaltar que la meta debería ser CERO en cifras de 
personas quemadas con pólvora. El Sistema de Salud del Distrito ha 
invertido en los últimos 3 años $737.141.591, es decir, un promedio 
de $9.828.555 por cada paciente quemado para su atención 
hospitalaria, esto sin tener en cuenta que el mismo Distrito puede 
evitar para cada paciente afectado la atención ambulatoria, el 



 
   
 

              
 

 

proceso de rehabilitación y reincorporación a la vida familiar y 
laboral de la persona afectada con posterioridad a su hospitalización. 
Estudios de la Organización Mundial de la Salud revelan que las 
ciudades con mayor cantidad de casos por esta casusa son en su 
orden Medellín, Bogotá y Cali.  
 
El 84% de los casos se presenta en hombres y los grupos etarios más 
afectados se encuentran entre los 5 y 14 años, representando el 34% 
de la población, lo que refleja un problema centrado principalmente 
en niños y jóvenes. El 17% de los niños con quemaduras sufre una 
discapacidad temporal y el 18% de ellos una discapacidad 
permanente con las consecuencias que esta tragedia conlleva para 
ellos y sus familiares.  
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